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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

Radicado No. 05001 31 03 010 2014 01595 00 

Demandante(s) COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

Demandado(s) DAVID HARTUR OCHOA HARPER 

Asunto REMITE AUTO ANTERIOR 

ORDENA OFICIAR  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3017 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora, 

tendiente a que oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

de Envigado, ha de indicarle el Despacho que dicha entidad ya dio 

respuesta al oficio N° 093 (597V) del 10 de marzo de 2022, la cual fue 

incorporada mediante providencia del 8 de abril de 2022.  

 

De otra parte, esta agencia judicial accede a oficiar al Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Envigado, con el fin de que informen si en dicha 

dependencia se ha iniciado proceso judicial contra el señor DAVID HARTUR 

OCHOA HARPER, C.C 8.713.678, en el cual se haya decretado como medida 

cautelar el embargo del inmueble identificado con MI 020-2793 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro (Ant.).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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